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De: Rubio Lopez Abogados <f.rubiolopezabogados@gmail.com>
Enviado: viernes, 27 de enero de 2023 8:40
Para: Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jvargas_83@hotmail.com <jvargas_83@hotmail.com>; jessicabedoya99@hotmail.com
<jessicabedoya99@hotmail.com>; pierrepc@hotmail.com <pierrepc@hotmail.com>
Asunto: 76001-31-10-003-2022-00092-00 INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS
 
Señores
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali (Valle del Cauca)
E. S. D.
 
DEMANDANTE: JESSICA BEDOYA CORREA C.C 38.644.964 en representación del menor de edad
JUAN JACOBO VARGAS
DEMANDADO: JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ C.C 16.846.320
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICADO: 76001-31-10-003-2022-00092-00
 
INCIDENTANTE: FELIPE RUBIO LÓPEZ
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INCIDENTADO: JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ
 

REFERENCIA: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS
 
FELIPE RUBIO LÓPEZ, mayor de edad, vecino de Cali, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con cedula de ciudadanía No. 1.144.084.649 expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca),
portador de la Tarjeta Profesional No. 297.400 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y
con correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados f.rubiolopezabogados@gmail.com,
en mi calidad de apoderado judicial de JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.846.320; por medio del presente escrito me permito presentar respetuosamente INCIDENTE DE
REGULACIÓN O FIJACIÓN DE HONORARIOS conforme a lo establecido en los artículos 76 y 127
del C.G.P, en concordancia con el artículo 2143, 2199 y 2184 numeral 3 del Código Civil, respecto del
trabajo desarrollado hasta el momento por el suscrito abogado y en contra de JULIÁN ANDRÉS
VARGAS.

Cordialmente,

FELIPE RUBIO LÓPEZ
Representante Legal
RUBIO LÓPEZ ABOGADOS S.A.S.
Nit.901.529.916-1
Móvil: +57 3043453688

__________ AVISO LEGAL ___________
  ***La información     contenida     en   este mensaje     y   sus   anexos   tiene     carácter confidencial, y está dirigida 
únicamente al   destinatario   de la   misma y   sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el
destinatario del mismo, se le  notifica que cualquier  copia o  distribución de éste se encuentra totalmente  prohibida.
Si   usted ha recibido   este mensaje por   error, por favor notifique   inmediatamente al   remitente   por este mismo
medio y borre el mensaje de su sistema.***
*** The information   contained   in this   message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is

intended for the use of the individual or entity to which it is addressed.  If the reader  of this  message  is  not the

intended recipient, you   are hereby   notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is

strictly prohibited. If you received this e-mail in error,   please notify the   sender   immediately   and   destroy   the 

original.***
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Señores 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

E. S. D. 

  

DEMANDANTE: JESSICA BEDOYA CORREA C.C 38.644.964 en representación del menor de edad JUAN JACOBO VARGAS 

DEMANDADO: JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ C.C 16.846.320 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 76001-31-10-003-2022-00092-00 

 

INCIDENTANTE: FELIPE RUBIO LÓPEZ  

INCIDENTADO: JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS  

 

FELIPE RUBIO LÓPEZ, mayor de edad, vecino de Cali, abogado titulado y en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.144.084.649 expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), portador de la Tarjeta Profesional No. 297.400 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados 

f.rubiolopezabogados@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial de JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.846.320; por medio del presente 

escrito me permito presentar respetuosamente INCIDENTE DE REGULACIÓN O FIJACIÓN DE HONORARIOS conforme a lo 

establecido en los artículos 76 y 127 del C.G.P, en concordancia con el artículo 2143, 2199 y 2184 numeral 3 del Código Civil, 

respecto del trabajo desarrollado hasta el momento por el suscrito abogado y en contra de JULIAN ANDRÉS VARGAS, con 

fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. El 17 de marzo de 2022 se radicó el presente PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS con número de radicado 76001-

31-10-003-2022-00092-00, caso que le correspondió al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI. 

 

SEGUNDO. El 24 de mayo de 2022 se profirió la Providencia Nro. 480 a través de la cual se LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

DE PAGO y se ordena lo siguiente:  

 

CUARTO: DECRETAR como Medida Previa el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de los salarios devengados o por 

devengar que se causen, prestaciones sociales y demás pagos que se realicen a favor del señor JULIAN ANDRÉS VARGAS 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16.846.320, como empleado de la empresa Servicios de Salud IPS 

Suramericana S.A.S., identificada con NIT. 811007832. FIJAR en la suma de cuarenta millones de pesos ($40.000.000), 

el límite de la medida cautelar decretada. 

 

QUINTO: ORDENAR al Empleador/Pagador, Servicios de Salud IPS Suramericana S.A.S., que consigne mensualmente lo 

ordenado en la cuenta oficial y a órdenes del Despacho Judicial, el porcentaje indicado según la medida cautelar anterior. 
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Se ADVERTIRÁ al empleador/pagador que el incumplimiento de la orden judicial, lo hace responsable solidario de las 

cantidades no descontadas, conforme a la ley. 

 

TERCERO. El 06 de junio de 2022, dando cumplimiento a lo ordenado en el proceso y Providencia Nro. 480, se expide el Oficio 

Nro. 345, a través del cual se le informa a SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S que se DECRETÓ el EMBARGO Y 

RETENCIÓN del 50% los salarios devengados o por devengar que se causen, prestaciones sociales y demás pagos que se realicen 

a favor del señor JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, y en este sentido:  

 

“Sírvase DESCONTAR Y CONSIGNAR a órdenes del despacho judicial, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 76-001-

2033-003 del Banco Agrario Oficina Principal – Cali, a nombre del Juzgado Tercero de Familia de Oralidad” 

 

CUARTO. Dentro del presente PROCESO EJECUTIVO, he representado a la parte demandada, el señor JULIAN ANDRÉS VARGAS, 

tal y como consta en el poder otorgado el 20 de octubre de 2022 y cuyo reconocimiento por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

se llevó a cabo en la providencia No. 1500 del 22 de noviembre de 2022.  

 

QUINTO. El 16 de noviembre de 2022, la señora JESSICA BEDOYA CORREA y el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS, solicitaron ante 

el JUZGADO DE PAZ de la COMUNA 13, que de acuerdo al artículo 30 de la ley 497 de 1999 se traslade la competencia del 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA hacia el JUZGADO DE PAZ de la COMUNA 13 para conciliar el acuerdo de pago y la disminución 

de la deuda de cuota alimentaria.  

 

SEXTO. En esta misma fecha, se adelantó AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN a través de la cual se llegó al siguiente acuerdo de pago:  

 

“El señor Julián Andrés Vargas Gómez, pagará la suma de 15.000.000 de pesos de la siguiente forma: 6.935.293 que 

autoriza que los cobre la señora Jessica Bedoya Correa con C.C 38.644.964 de Cali y pagará 1.000.000 del 2 al 5 de cada 

mes, empezando el mes de diciembre de 2022. Pagará una cuota alimentaria de 300.000 hasta que acabe de pagar la 

deuda de los 15.000.000, luego pagará 1 millón de cuota alimentaria. Se solicitará el expediente al Juzgado 03 de Familia, 

de acuerdo a la solicitud de las partes en el acta de inicio. Nota: Si hay deducción del sueldo no se pagará la cuota de la 

deuda.” 

 

SÉPTIMO. El 16 de diciembre de 2022, PIERRE P. CASTILLO TROYA identificado con T.P No. 93.405 del C.SJ, en calidad de 

representante de la señora JESSICA BEDOYA CORREA, remitió “SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE PROCESO DE ALIMENTOS POR 

ACUERDO CONCILIATORIO” al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI”, así:  

 

“Dígnese señora Juez, aceptar la presente terminación del proceso en cuenta que entre las partes de la demanda se 

conciliaron en forma extraprocesal las diferencia como a bien se indica y se prueba en el acta número 81 de emitida por 

el Juez de Paz de la comuna 13 de Cali (V), celebrada el día 16 de noviembre de 2022 y suscrita por las partes de este 

proceso, la cual me permito aportar para su conocimiento y valoración.” 

 

OCTAVO. En consonancia con lo anterior, el 23 de enero de 2023 el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, 

dictó Providencia No. 047 donde resuelve:  

 

“PRIMERO. APROBAR el ACUERDO conciliatorio presentado por las partes dentro del presente proceso ejecutivo. 
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SEGUNDO. DECLARAR la TERMINACIÓN del presente proceso conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en la actuación. LIBRAR las comunicaciones pertinentes al 

cumplimiento de la presente providencia.”  

CUARTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales existente en la actuación conforme lo expuesto en la parte motiva. 

QUINTO: ABSTENERSE de condena en Costas, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEXTO: ARCHIVAR la actuación previa cancelación de la radicación y registro pertinentes.” 

 

NOVENO. Las actuaciones expuestas en el hecho QUINTO y SEXTO, no fueron informadas por ningún medio y, en este sentido, el 

INCIDENTADO no sólo llevó a cabo la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL sin anunciarlo previamente, sino que también incumplió 

las obligaciones pactadas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 51-2022 el 20 de octubre de 

2022:  

 

“CLÁUSULA PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA y su Grupo de Abogados Adscritos se obliga de 

manera independiente a prestar asesoría jurídica al CONTRATANTE en los siguientes trámites:  

 

(1) Acompañamiento, representación y asesoría en proceso ejecutivo de alimentos que cursa en contra del CONTRATANTE 

en el JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI con radicado 76001-31-10-003-2022-00092-

00. 

 

PARAGRAFO PRIMERO - Los asesorías judiciales o extrajudiciales, trámites y/o consultas no pactadas dentro del objeto 

del presente contrato estarán sujetas a la tasación de nuevos honorarios que consten mediante otro si al presente contrato, 

se pena de que EL CONTRATISTA y su Grupo de Abogados Adscritos no estén obligados a asumir responsabilidad o 

asesorías en aquellas circunstancias. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO - La naturaleza de esta obligación es de medio no de resultado, por lo tanto, en ningún momento 

EL CONTRATISTA está garantizando un resultado favorable. 

 

PARAGRAFO TERCERO - El (la) CONTRATANTE manifiesta que sus derechos no están prescritos ni que ha adelantado 

acción judicial para el cobro de la indemnización objeto de este contrato, ni que están caducados sus derechos. 

 

CLAUSULA SEGUNDA - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, como 

contraprestación, por el trámite descrito en el numeral 1 de la anterior cláusula, así:  

 

1. El valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/CTE pagaderos al momento al 21 de octubre de 2022.  

2. El valor de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.250.000) M/CTE pagaderos el 31 de octubre 

de 2022.  

3. Al terminar el proceso mediante auto que ordena seguir adelante la ejecución o acuerdo conciliatorio sobre las 

sumas pretendidas en la demanda ejecutiva, el CONTRATANTE cancelará el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000) M/CTE. 

 

Los pagos anteriores se realizarán en efectivo o mediante transferencia bancaria a las siguientes cuentas: 
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1. Bancolombia cuenta ahorros No. 82984385079 de la cual es titular el señor FELIPE RUBIO LÓPEZ con cedula 

de ciudadanía No. 1144084649. 

2. Bbva cuenta ahorros No. 869069914 de la cual es titular el señor FELIPE RUBIO LÓPEZ con cedula de ciudadanía 

No.1144084649. 

3. Daviplata No. 3043453688 de la cual es titular el señor FELIPE RUBIO LÓPEZ con cedula de ciudadanía. No 

1144084649. 

 

PARAGRAFO PRIMERO - Los honorarios aquí pactados únicamente incluyen los servicios profesionales de EL 

CONTRATISTA y su Grupo de Abogados Adscritos, de manera que, los gastos propios del trámite (notificaciones judiciales, 

honorarios centro de conciliación, honorarios para peritajes que realicen terceras personas, tarifas oficiales para trámites 

y gastos notariales) serán asumidos por EL CLIENTE. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO - Los valores por concepto de honorarios efectivamente cancelados al CONTRATISTA y su Grupo 

de Abogados Adscritos al inicio, durante y a la terminación del objeto del presente contrato, no son susceptibles de 

devolución y/o compensación, a menos que se demuestre judicialmente que existió negligencia en la ejecución del 

presente contrato por parte del CONTRATISTA  

 

CLAUSULA TERCERA - CLAUSULA ACELERATORIA: La mora en el pago de al menos una (1) de las cuotas pactadas en 

la cláusula segunda del presente contrato, dará derecho al CONTRATISTA, para declarar extinguido el plazo y hacer efectiva 

la totalidad de las cuotas no causadas al momento de comprobarse judicialmente el incumplimiento junto con los intereses 

moratorios a la tasa del 2% mensual desde que acaeció el incumplimiento hasta el pago total de la obligación; y el valor 

de la cláusula penal. 

 

CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Son obligaciones del CONTRATANTE: 

A). Proporcionar toda la información y documentos relevantes del asunto a gestionar con el objeto del presente 

contrato. 

B). Tratar con absoluto respeto, cordialidad, decoro y buena fe al CONTRATISTA y su Grupo de Abogados 

Asociados. 

C). Cancelar los honorarios de la manera pactada en la cláusula segunda. 

D). Obrar con diligencia en la consecución de los documentos e información necesaria para desarrollar el objeto 

del presente contrato.  

E). Abstenerse de realizar cualquier tipo de actuación y/o notificación por cuenta propia, sin el consentimiento 

previo de el CONTRATISTA respecto de los asuntos objeto del mandato. 

 

CLÁUSULA NOVENA. MÉRITO EJECUTIVO. Las obligaciones contraídas mediante este contrato, por ser claras, expresas 

y señalas de manera precisa los plazos de cumplimiento, le confieren a este documento mérito ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA. RENUNCIA A LOS REQUERIMIENTOS. Las partes del contrato manifiestan de manera expresa que 

renuncian a los requerimientos contemplados en nuestra legislación civil a efectos de constituir en mora las obligaciones 

insolutas. 
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – CLÁUSULA PENAL. El presente contrato NO aplica cláusula penal, como quiera que, se 

trata del ejercicio de una actividad liberal, en la cual predomina el ejercicio del intelecto, que ha sido reconocida por el 

Estado colombiano y para cuyo ejercicio se requiere la habilitación por parte del Consejo Superior de la Judicatura, a 

través de un título académico, como o es la Abogacía.” 

 

DÉCIMO. El 25 de enero de 2023, se intentó llegar a un acuerdo de pago a través de llamada telefónica, sin embargo, el 

INCIDENTADO es renuente a consignar los honorarios profesionales adeudados, responsabilidad que ha evadido desde que se 

llegó al acuerdo conciliatorio el 16 de noviembre de 2022. Lo anterior, pese a la existencia de un contrato y de haberse cumplido 

de forma cabal, responsable y honesta el apoderamiento durante todos estos meses. 

 

CUANTÍA 

 

Conforme a lo establecido en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 51-220, suscrito el 20 de 

octubre de 2022, el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS adeuda a la fecha la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($.3.000.000) 

M/CTE, en conjunto con los INTERESES MORATORIOS a la tasa del 2% mensual causados desde que devino el incumplimiento 

hasta que sea efectivo el pago total de la obligación. 

 

Con fundamento en la situación fáctica precedente, me permito presentar las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: FIJAR los honorarios profesionales del suscrito abogado conforme a lo estipulado en el CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 51-2022.  

 

SEGUNDA: Que respecto de las sumas tasadas se fijen los INTERESES MORATORIOS a la tasa del 2% mensual causados desde 

que devino el incumplimiento (01 de noviembre de 2022) hasta que sea efectivo el pago total de la obligación.  

 

TERCERA: CONDENAR al señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS a pagar el valor que resulte fijado en el trámite incidental.  

 

CUARTA: DECLARAR que al momento de proferir providencia y/o sentencia favorable, este crédito goza de preferencia.  

 

QUINTA: CONDENAR en costas y en agencias en derecho a la parte INCIDENTADA. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente INCIDENTE DE REGULACIÓN O FIJACIÓN DE HONORARIOS se funda en lo establecido en los artículos 76, 127, 366 y 

siguientes del C.G.P, en concordancia con el artículo 2143, 2199 y 2184 numeral 3 del Código Civil y demás normas que regulen 

la materia.  
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PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como prueba los siguientes documentos: 

 

1. Poder amplio y suficiente conferido el 20 de octubre de 2022.  

2. Contrato de prestación de servicios profesionales No. 51-2022.  

3. Providencia Nro. 480 del 24 de mayo de 2022.  

4. Oficio Nro. 345 del 06 de junio de 2022.  

5. Providencia No. 1500 del 22 de noviembre de 2022. 

6. Acta de conciliación ante del JUZGADO DE PAZ de la COMUNA 13 con fecha 16 de noviembre de 2022.  

7. Providencia 047 del 23 de enero de 2023.  

8. Todas las que obren en el expediente del proceso Nro. 76001-31-10-003-2022-00092-00 y que permitan demostrar la 

actuación judicial desplegada por el suscrito abogado. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese a la parte incidentada, el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ para que rinda interrogatorio de parte sobre los hechos 

que motivan el presente incidente conforme al cuestionario que de forma oral o escrita se llevará a cabo. 

 

ANEXOS 

 

Las mencionadas en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ las recibirá en la carrera 108 No. 44-75 Torre 2 Apartamento 704 en la ciudad de Cali 

(Valle del Cauca), teléfono celular: 3148775517 o al correo electrónico: jvargas_83@hotmail.com  

 

El suscrito apoderado las recibirá en carrera 63 A No. 6 A – 64, Santiago de Cali (Valle del Cauca) correo electrónico: 

f.rubiolopezabogados@gmail.com o al teléfono celular: 3043453688. 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Me permito solicitar respetuosamente que se DECRETE y PRACTIQUE las siguientes medidas cautelares: 

 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título 

bancario o financiero posea el señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 16.846.320, en los siguientes establecimientos financieros:   

 

SCOTIA BANK; CITY BANK; BANCO DE OCCIDENTE; DAVIVIENDA; BANCO COLPATRIA; BANCO COLMENA; 

SUDAMERIS; BANCO HEALT; BANCO DE BOGOTÁ; AV VILLA; BANCO POPULAR; BANCO BBVA; BANCO CAJA SOCIAL; 
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BANCO COOMEVA; BANCO BANCOLOMBIA; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; BANCO CORPBANCA; BANCO WWB; 

BANCO HELM BANK; BANCO PICHINCHA; BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A.; BANCO DE LA MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A. 

 

Sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a los citados establecimientos crediticios, ordenando a sus gerentes 

o a quienes hagan sus veces, consignar a órdenes de su despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad 

llegaren a existir a favor de JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 16.846.320, en la cuenta de depósitos judiciales de conformidad con el numeral 11 del artículo 

1387 del Código de Comercio.  

 

b. El embargo y retención de los salarios devengados o por devengar del señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor 

y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.846.320 como empleado de la empresa 

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S identificada con NIT. 811007832; lo anterior, con el objetivo de 

garantizar el pago de los honorarios profesionales adeudados y de sus correspondientes intereses moratorios sucesivos.  

 

Sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o patrono del señor JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor 

y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.846.320 sobre la medida, previéndole 

consignar en la cuenta de depósitos judiciales y a órdenes del Juzgado, las sumas de dinero correspondientes.   

 

c. El embargo y retención de los DEPÓSITOS JUDICIALES causados dentro del proceso de la referencia y que se encuentran 

actualmente en la cuenta Nro. 76-001-2033-003 del Banco Agrario (Oficina Principal de Cali). 

 

Me reservo el derecho de enunciar más medidas cautelares. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

______________________________ 

FELIPE RUBIO LÓPEZ                     

C.C. 1.144.084.649 de Cali (V.) 

T.P. No. 297.400 C. S. J    
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Rubio Lopez Abogados <f.rubiolopezabogados@gmail.com>

PODER ESPECIAL

Julian Andres Vargas <jvargas_83@hotmail.com> 20 de octubre de 2022, 9:42
Para: f.rubiolopezabogados@gmail.com

Santiago de Cali, 20 de octubre de 2022 
Señor(es)
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D. 

Demandante:     YESSICA BEDOYA CORREA en representación del menor JJVB
Demandado:      JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ 
Proceso:                Ejecutivo de Alimentos 
Radicado:       76001-31-10-003-2022-00092-00

 Referencia: PODER ESPECIAL.       

JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía número 16.846.320, por medio del presente escrito manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio
y suficiente al Doctor FELIPE RUBIO LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.084.649 con
domicilio profesional en Cali – Valle del Cauca, titular de la Tarjeta Profesional No. 297.400 del C.S.J. y con correo
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: f.rubiolopezabogados@gmail.com, para que me represente
en el proceso ejecutivo de alimentos instaurado por la señora YESSICA BEDOYA CORREA en representación del
menor JJVB bajo el radicado 76001-31-10-003-2022-00092-00.
Mi apoderado queda facultado de conformidad con el Art 74 del Código General del Proceso, en especial las de
tramitar, transigir, tachar de falso, desistir, sustituir, recibir, solicitar pruebas y medidas cautelares, retirar y en general
poder representarme en cualquier acto, gestión o diligencias necesarios para el buen cumplimiento de este mandato
y hacer todo en cuanto la ley permita, sin que pueda argumentarse en ningún momento, falta de poder suficiente para
actuar y buen desempeño de este mandato. 
Por lo anterior, ruego a Usted se sirva reconocer la personería adjetiva necesaria para actuar en los términos del
presente poder.
Con toda consideración, 
Otorgo, 

JULIÁN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ 
C.C. 16.846.320

Acepto,

FELIPE RUBIO LÓPEZ
C.C. 1.144.084.649
T.P. 297.400 del C.S.J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 480 

Radicación Nro. 76001-31-10-003-2022-00092-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

1. Se subsana la demanda Ejecutiva de Alimentos presentada por la señora YESSICA 

BEDOYA CORREA por intermedio de apoderado judicial en contra del señor JULIAN 

ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, en beneficio de su hijo menor de edad JJVB. 

 

2. Se librará Mandamiento Ejecutivo por reunir los presupuestos formales exigidos por 

los arts. 82 y ss., 422 y ss., del C.G.P., al igual que se acompaña con los anexos 

requeridos: Registro Civil de Nacimiento que acredita la calidad en que actúa y 

documento que presta mérito ejecutivo. 

 

3. Igualmente, como se solicita en la actuación y se ajusta a lo previsto 

normativamente, se hace procedente el decreto de las medidas cautelares, 

medidas que serán comunicadas a la entidad pertinente, teniendo en cuenta la 

apariencia de buen derecho, como también la necesidad, efectividad y 

proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una 

menos gravosa o diferente de la solicitada (C.G.P. art. 593, 599 y concs.). 

 

4. Se oficiará a la oficina de MIGRACIÓN COLOMBIA sobre la existencia de la presente 

demanda ejecutiva de alimentos, ordenando impedir la salida del país al señor 

JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, hasta que preste la debida garantía para el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias a su cargo, y deberá realizarse el 

correspondiente reporte a las centrales de riesgo, conforme a lo estipulado en el 

artículo 129 de la ley 1098 de 2006. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del señor 

JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, en calidad de demandado, para 

que en el término de cinco (5) días y a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia, pague a la demandante las sumas 

de dinero que se relacionan en el numeral segundo de la presente 

providencia, junto con sus intereses legales a la tasa del 0.5% mensual, 

así como las mesadas que en lo sucesivo se causen. 
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SEGUNDO: LAS CUANTÍAS A CANCELAR por el deudor-demandado son las 

siguientes: 

 

2.1. Por las cuotas alimentarias dejadas de pagar, conforme se 

relaciona a continuación: 

 

Año 2017: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de junio por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de julio por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de agosto por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de septiembre por valor de 

$325.000 

- Cuota correspondiente al mes de octubre por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de noviembre por valor de $325.000 

- Cuota correspondiente al mes de diciembre por valor de $325.000 

 

Año 2018: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de junio por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de julio por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de agosto por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de septiembre por valor de 

$344.175 

- Cuota correspondiente al mes de octubre por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de noviembre por valor de $344.175 

- Cuota correspondiente al mes de diciembre por valor de $344.175 

 

Año 2019: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de junio por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de julio por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de agosto por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de septiembre por valor de 

$363.675 
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- Cuota correspondiente al mes de octubre por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de noviembre por valor de $363.675 

- Cuota correspondiente al mes de diciembre por valor de $363.675 

 

Año 2020: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de junio por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de julio por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de agosto por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de septiembre por valor de 

$383.175 

- Cuota correspondiente al mes de octubre por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de noviembre por valor de $383.175 

- Cuota correspondiente al mes de diciembre por valor de $383.175 

 

Año 2021: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de junio por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de julio por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de agosto por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de septiembre por valor de 

$394.550 

- Cuota correspondiente al mes de octubre por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de noviembre por valor de $394.550 

- Cuota correspondiente al mes de diciembre por valor de $394.550 

 

Año 2022: 

- Cuota correspondiente al mes de enero por valor de $427.277,50 

- Cuota correspondiente al mes de febrero por valor de $427.277,50 

- Cuota correspondiente al mes de marzo por valor de $427.277,50 

- Cuota correspondiente al mes de abril por valor de $427.277,50 

- Cuota correspondiente al mes de mayo por valor de $427.277,50 

 

2.2. Por las cuotas que se causen en el curso del proceso. 

 

2.3. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el 

pago total de lo adeudado. 
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2.4. Por las Costas que se causen en el presente proceso cuando a 

ello haya lugar conforme a la ley. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, a quien se 

correrá traslado de la demanda y los anexos por el término de ley. 

 

CUARTO: DECRETAR como Medida Previa el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% de 

los salarios devengados o por devengar que se causen, prestaciones 

sociales y demás pagos que se realicen a favor del señor JULIAN 

ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 16.846.320, como empleado de la empresa Servicios de Salud IPS 

Suramericana S.A.S., identificada con NIT. 811007832. FIJAR en la suma 

de cuarenta millones de pesos ($40.000.000), el límite de la medida 

cautelar decretada. 

QUINTO: ORDENAR al Empleador/Pagador, Servicios de Salud IPS Suramericana 

S.A.S., que consigne mensualmente lo ordenado en la cuenta oficial 

y a órdenes del Despacho Judicial, el porcentaje indicado según la 

medida cautelar anterior. Se ADVERTIRÁ al empleador/pagador que 

el incumplimiento de la orden judicial, lo hace   responsable   solidario   

de   las   cantidades   no   descontadas, conforme a la ley. 

 

SEXTO: OFICAR a MIGRACIÓN COLOMBIA y LAS CENTRALES DE RIESGO, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SÉPTIMO: LIBRAR por Secretaría las comunicaciones respectivas ante lo 

pertinente, para el perfeccionamiento de las Medidas Cautelares 

decretadas. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PIERRE P. CASTILLO TROYA, como 

apoderado de la parte demandante, conforme al memorial Poder 

conferido. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 076 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 25 de mayo de 2022  

 

El Secretario 

mailto:J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Decreto 806 del 2020. Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan 

sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

 

OFICIO Nro. 345 

 

Santiago de Cali, 06 de junio de 2022 

 

 

Señores 

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

REFERENCIA:  EMBARGO Y RETENCIÓN 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JESSICA BEDOYA CORREA C.C. 38.644.964 

DEMANDADO:  JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ C.C. 16.846.320 

RADICACIÓN:   76001-31-10003-2022-00092-00 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el proceso y Providencia Nro. 480 del 24 de mayo 

de 2022, me permito informales que se DECRETÓ el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% los 

salarios devengados o por devengar que se causen, prestaciones sociales y demás pagos 

que se realicen a favor del señor JULIAN ANDRÉS VARGAS GÓMEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 16.846.320, como empleado de la empresa Servicios de Salud 

IPS Suramericana S.A.S., identificada con NIT. 811007832. FIJAR en la suma de cuarenta 

millones de pesos ($40.000.000), el límite de la medida cautelar decretada. 

 

Sírvase DESCONTAR Y CONSIGNAR a órdenes del despacho judicial, en la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 76-001-2033-003 del Banco Agrario Oficina Principal – Cali, a 

nombre del Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali. Hasta el límite del monto 

indicado según la medida cautelar anterior.  

 

Se le previene que, en caso de no dar cumplimiento a lo solicitado, en un término perentorio 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de este oficio, se hará acreedor a las 

sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P., en concordancia con el artículo 153 del 

Código del menor numeral 1º inciso 2º el cual reza: 

 

“El incumplimiento de la orden anterior hace al empleador o pagador en su caso, 

responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos previo 

incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquel o de este se extenderá la orden 

de pago” 

 

Sírvase proceder de conformidad a la orden impartida. 

 

Anexo providencia en cita. 

 

Atentamente, 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE CALI 

 

Providencia No. 047 

Radicación Nro.  76001-31-10-003-2022-00092-00 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero del dos mil veintitrés (2023)  

 

El apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial en el que solicita 

la terminación del proceso por cuanto las partes de común acuerdo acudieron 

ante la Jurisdicción Especial de Paz, Juzgado de Paz - Comuna 13 de la ciudad de 

Santiago de Cali y en audiencia llevada a cabo el 16 de noviembre de 2022 

suscribieron el acta de conciliación Nro. 81. 

 

En consecuencia, aportó el acuerdo al que allegaron los interesados y solicitó dar 

por terminado el proceso que cursa en este despacho judicial, así como su archivo 

y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del mismo. 

También solicitó hacer entrega a la demandante de los títulos de depósito judicial 

habidos dentro del proceso y abstenerse de condena en costas. 

 

La Conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, fue 

introducida en nuestra legislación por la Ley 23 de 1991, modificada por la Ley 446 

de 1998 y desarrollada por la Ley 2220 del 2022, Decreto 1716 del 14 de mayo de 

2009, reglamentario de la Ley 1285 de 2009, Ley 1395 de 2010 -artículo 52- y el 

artículo 613 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que las partes tienen capacidad dispositiva para celebrar el acuerdo 

aquí presentado e igualmente se encuentra garantizado el derecho a los alimentos 

del menor de edad, sin que aquel vulnere las garantías ius fundamentales que le 

asisten al beneficiario de los alimentos, ha de impartirse aprobación al acuerdo   

presentado, declarando la terminación de proceso. 

 

Consecuentemente se ordenará la cancelación de las medidas cautelares que 

fueran de decretadas en la actuación, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1 

y 4 del art. 597 del C.G.P. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta el acuerdo presentado se ordenará la entrega de 

los títulos pendientes por pagar a la parte demandante y dado el acuerdo de 

voluntades, se estima que no hay lugar a imposición de condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el ACUERDO conciliatorio presentado por las partes dentro 

del presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la TERMINACIÓN del presente proceso conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas en la actuación. LIBRAR 

las comunicaciones pertinentes al cumplimiento de la presente 

providencia. 
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CUARTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales existente en la actuación 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de condena en Costas, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEXTO: ARCHIVAR la actuación previa cancelación de la radicación y 

registro pertinentes.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 24 de enero de 2023  

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8068049256084affde57a67355a69a87ab8f8cb88fc1ed6c812d1875c68e8fc

Documento generado en 23/01/2023 04:18:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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